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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98469  

Acta 23 

 

Tumaco, Nariño, veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

MARÍA CAMILA RÍOS RAMÍREZ Y OTRO vs. 

MUNICIPIO DE LA CEJA ANTIOQUIA Y OTROS. 

 

Es admisible el presente recurso. 

 

Córrase traslado de manera conjunta a la parte 

recurrente, María Camila Ríos Ramírez y Juan Pablo Ríos 

Ramírez, por el término legal, toda vez que tienen el mismo 

apoderado judicial. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
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 No firma por ausencia justificada 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 29 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 101  la 
providencia proferida el   28 de junio de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 05 de julio de 2023y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 28 
de junio de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado al mismo tiempo y por  el 
término de 20 días a TODOS los 
RECURRENTES.	 
 
SECRETARIA___________________________________ 


